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Se declara texto iflclal y auténtico el de las 
disposiciones oflclales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrilores forzosos & la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íoados de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de Í 8 é í . ) 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
/Secretaria. 

El Excmo. é Iltmó. Sr. Presidente de esta Real Au
diencia, en decreto de 9 de: «ctual se lia servido 
nombrar p^ra el cargo de Juez de Paz del pueblo de 
g, Pedro Macati, p -r el tiempo que resta del ac« 
tual bienio, á D. Ricardo Gutiérrez. 

Manila, 13 de Febrero de 1892.—Mariano de Caldas. 

Parte militar. 

GOBUSttNO MILITAR. 
¿f,mcio de la Plaza para el dia ih de Febrero de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan Her
nández.—IrnajíioBria, otro del nñm. 70, D. Federico 
Alvarez.—Hospital y provisiones, núm. 70, 2.° Ca
pitán.—Reconocimieolo de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de ¡á. E.—El Teniente ^Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

I>B LA Sí. N. T S L. .lí.DAD DK MANILA. 
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co-

negiflor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esla Ciudad, se- saca por segunda vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata de la recaudación del derecho del sello y rese-
lo de pesas y medidas de esta Ciudad y sus arraba
les, con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Qaceia núm. 33 del dia 2 del presente 
n̂ s; entendiéndose que el contratista debe conside
rarse posesionado desde el dia 1.° de Enero último, 
y P'r consiguiente desde esa fecha comenzará á con-
«fSü los tres años de su contrata, toda vez desde la 
Str io 86 ^a^a en susP"nso ^a ^CEmctecíion de este 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-
«mieato en la Sala capitular de las Casa^-Consistoria-

el día 20 del actual á las diez de su mañana 
M&nila, 10 de Febrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
^RENTAS Y PE.0PIEDA0H3 DE LAS ISLAS FILIPINAS-

en dp 1110 ^r Inten(lei:ite general de Hacienda, 
que (le 10 del act'ua,> se ^ servido disponer 
pnnt ,clla 9 de Marzo próximo, y á las diez en 
iraciQ p su mañana se celebre ante esta Adminis-
v snuu tral ^ Apuestos, Rentas y Propiedades 
•^oaiterna del ramo de Cebú, 2.° concierto público 
dente d i el- ^0te denomi?ado «Vigilante», proce-
cio eil . se^icio de Carabineros que presta servi
da aqUeja , .^ía dicha provincia, y los enseres 
veiticmc' 0̂ ê  ^P0 611 Progresión ascendente de 
Pliego de I)eS?-S • ^P^* 25) y con sujecion estricta al 
eiJ el Nec00^ 0Des (lue se encuentra de manifiesto 

^spociado respectivo del expresado Centro. 
^tlidas posiclOQes deberán presentarse cerradas y ex-
J sitos 1paPel del sel10 i0-0 en el dia, y hora 

MaQ¡i nalados-
^ C e n t r a / 2 — Febrero de 1892.—El Administra-

Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBEADOS DE FILIPINAS. 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Luis P. de 
Tagle, vecino de la Cabecera de la provincia de Ba-
taan, para rifar en combinación con el tercer sorteo 
de la Real Lotería Nacional Filipina que tendrá l u 
gar el dia 3 de Marzo próximo, un carruaje pere-
sosa y guarniciones para el mismo poleas libreas de 
cochero, lacayo y demás enseres y dos cabalaos mo
ros justipreciados en 4 de los corrientes, por Don 
Casimiro Banson y D. Jacinto B. Ba^al en la canti
dad de seiscientos pesos, siendo depositario D. José 
Jt Lerma. 

Consta dicha rifa de trescientas papeletas, al pre
cio de dos pefos una y de cien números correla
tivos, entregándose todo ello al tenedor de la papeleta 
que entre sus números tenga uno igual al agraciado 
con el premio mayor del expresado sorteo. 

Manila, 11 de Febrero de 1892.—Walfrido Regiiei-
feros. 

Por el presente se llama á D, Pablo Oñoro y Don 
Francisco Reyes contratistas que fueron para la conduc
ción de efectos timbrados destinados á la Subdelegacion 
de Hacienda de Balabag, para que comparezcan á 
esta Centrál dentro del término de 9 dias, á fin de 
notificarles una providencia resolutoria en méritos de 
un espediente de akance; apercibiéndolas que de no 
hacerlo, en dicho término, les parará el perjuicio 
que en derecho hava lugar. 

Manila, 9 de Febrero de 1892.—Walfrido Regüei-
feros. 

ADMINISTRACION üFllACíENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Cedidas por sánales. 
Esta Principal de mi cargo pone en conocimiento 

del público, que, terminando el 29 de los corrientes 
el plazo para la adquicisión sin recargo de as cédu
las de manifestación de riqueza correspondientes al 
actual ejercicio, estará abierto el Negociado de las 
mismas de 2 á 4 de la tarde, todos los dias, escepto 
los feriados, con objeto de facilitar la adquicisión de 
los mencionados do umentos á las personas que por 
sus ocupaciones no puedan verificarlo en las horas 
ordinarios de despacho. 

Manila, 3 de Febrero de 1892—Manuel Labora. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, harina de 1.a msrea 
Señorita X X X se admitirá en dicha Dependencia sita 
en la calle de Carballo núm. 2 hasta las nueve de 
la mañana del dia 25 del mes actual, muestra de 
dicho artículo que reúna la condición que á continua 
cion se expresa acompañándose á la misma nota de 
su precio. 

La harina será de trigo de 1.a clase fresca sin 
mezcla de ninguua otra fécula y sin insecto alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza pesados á satisfacción de la Administración Mi
litar, cuyo pago se realizará por la caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 9 de Febrero de 1892.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Agustín Micó. 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 
Y OFICIOS DE MAMILA. 

Acordada por la Junta de Profesores que los exá
menes ordinarios del presente curso dén principio el 
dia 8 de Marzo próximo, se avisa al público para 
que aquellos que deseén examinarse sean ó no alumnos 
de esta Escuela, se sirvan pasar á la Secretaría de 

la misma (Palacio 8) á proveerse de la oportuna pa 
pelota de exámen, durante los dias laborables del 25 
de Febrero al 5 de Marzo, ambos inclusive, de 5 á 
7 de la tarde, debiendo ios que sean alumnos pre
sentar la matrícula correspondiente. 

Es á continuación el cuadro aprobado por la ci
tada Junta y con arreglo al cual se verificarán los 
citados exámenes. 

Clases orales y gráficas. 
Dias 8, 9, 10 y 11: Ar tmética, Geometría y To

pografía.—Contabilidad y Partida doble. 
Dias 12, 14 y 15: Física, Química é Historia Na

tural.—Mecánica y Principios de construcción.—Fran
cés é Inglés. 

Dias 16 y 17: Geografía, Economía política. Geo
grafía y Estadística comerciales.—Dirijo lineal y de 
figura. 

Practicas ele taller 
Dias 18 y 21: «Jarpiutería.—Cerrajería. 
Dias 22 y 23: H rrería. -Tornería. 
Dias 24 y 25: Imprenta, Litografía y grabado. 
Los exámenes empezarán los dias señalados á las 

4 de la tarde. 
Manila 11 de Febrero de 1892.—El Secretario, En

rique Yiilamor. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección del Personal.—Negociado 2.° 

El día 26 y siguientes ó sean los tres últimos 
hábiles del que cursa, se verificará en la Mayoría 
general del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavite 
exámen de Pilotos y Capitanes de la Marina mer
cante, prév:as Jas formalidades señaladas en la R O. 
de 19 de Abril último, publicada en la Gaceta de esta 
Capital núm. 246 de 4 de Septiembre siguiente; en 
el concepto de que no se admitirá solicitudes des
pués de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 10 de Febrero ue 1892.—Guillermo Ca-

margo. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público, que el 10 del 
entrante Marzo á las 11 de su mañana, se sacará á 
público concurso por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierta la i.a simultánea en Manila (Ca
pitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), 
el suministro de materiales y efectos necesaries en 
este Arsenal para varias atenciones del Apostadero 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila num. 360 de 27 de Diciembr« 
último cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaracioces que 
deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bsjo la rúbrica del 
interesado. 

Cavit3, 8 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 

K M 
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Don Enrique Solano Llanderal, Coronel del vigésimo 
primer Tercio de la Guardia Civil. 
Hace saber: que por disposición del Excmo. Se

ñor General Subinspector de las armas g- nerales de 
estas Islas; se convoca á una nueva pública licita
ción que tendrá lugar en ^sta Cabecera de S. Fer
nando de la Pampangn á las nneve en punto de la 
mañana del dia primero del p-óximo mes de Marzo, 
al objeto de contratar los .ap>cetes y cordones para 
tropa que pueda necesitar est Tercio durante un 
año, de las clases que se consignará 1 ante la Junta 
económica bajo mi presidencia, consnjecion al pliego 
de condiciones que se halU de maniti sío en el in 
dicado punto de siete de la mañana á, cinco de la 
tarde, y en casa del Apoderado d-̂ l Tercio, Elizondo 
3 (Qiiapo.) 

Para tomar purte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones 'm pliegos cerrados y > justados al mo 
délo que se espresa al pié de este anuacio, acom
pañadas de la garantía correspondiente y del do
cumento que acredite su aptitud legal para contra
tar.—Sao Fernando 5 de F brero de 189-2.—Knrique 
Solano.—Sigue una rúbrica.—Hay un sedo que dice. 
—Guardia C r i l 21 . ' Tercio de Filipinas.—Es copia. 
— E l Teniente Apoderado, Lope Naviaa. 

MODELO DE PROPOSIC ONKS. 
D. F. T. vecino de enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para contratar capacetes y 
cordones para tropa, se compromete á bacer diebo 
servicio con la rebaja de un (. . .) por ciento sobre 
su t tal importe, 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4." del pliego. 

El Teniente Coronel primer Jefe del Escuadrón de 
Caball-ría de Filipinas. 
Hago sab^r: Que autorizado por el Excmo. Sr. Ge

neral Sub-inpp-'ctor de las Armas g m ra es de estas 
Islas, se convoca á pt'iblica licitación que tendrá u-
gar en este Cuar'el (Intr«muro«) calle de Sta. Lucia 
a las ocho en punto de la mañana el diez y ocho 
de Febrero, al objeto de contra ar trescientas catorce 
guerreras de gala, de estas, ciento cincuen a y siete 
con vibos y bocas mangas grana, la de-c ento ci n
cuenta y siete forrageras y la de ciento cincu uta 
y siete capacetes con metales, cuyo f.cto tend l u 
gar ante la Junta económica de nicho Cuerpo y bajo 
mi precidencia, con sujeción a' pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la oficina de Ma
yoría de este Cuerpo, de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte' en dicha licitación, los propo-
nentes deberán presentar con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrado y ajusUdo al 
modelo que se expresa al pie de este anuncio, acom
pañando á la vez la garantín corre-p ndi nte y do
cumentos que acrediten su aptitud legal para con
tratar. 

Manila, 27 de Enero de 1892.—El Teniente Coro 
nel l.er Jefe, Celada. 

MODELO DK PROPOSICIONES. 
Don (Fulano de tal) vecino de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contrat-r 
trescientas ^guerreras de gala, de estas, ciento cin
cuenta y siete con vibos y bocas mangas grana, la 
de ciento cincu-nta y siete fomgeras y la de ciento 
cincuenta y siete capacetes con metales perteneciente 
todo a Escuadrón de C baliería de Fi ipinas. se com
promete á hacer di ho servicio con la rebaja de un 
( . . . ) por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
el correspoudien'e talón de depósito exigido como ga
rantía en la condición del pliego. 

INSPECCION GENRRAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Cebú. Pueblo de Balamban. 

Don R»m'ín S-m^hez Mellado solicita la adquisición 
de terreno en el término jurisdiccional de dicho pueblo 
y en el monte «Biasu », cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Ojste, terrenos del Estado; comprendiendo 
una superficie aproximada de sesenta hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4 o del Reglamento 
para ventas de 20 d^ Enero de 1889, se anuncia 
^1 público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

Don José Naude y López solicita la adquisición 
de un terreno baldío realengo; cuyos límites son: al 
Norte el rio Sinidab y calzada de Cervantes; al Este, 

hacienda de Comillas; al Sur, cañada de Comillas 
al Oeste, camino viejo de Cervantes á Comillas; % 
prendiendo una supfjrficie aproximada de veintipí. 
hectáp as. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg] 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, s" anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expre^.' 

Manila, 18 de Enero de 1892. - E l Ingeniero 2 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagam 

Don Ricardo García Martin 'z solicita 

4 

la adq^ 
cion de t rreno en el sitio «T'gutba , cuvos l í ^ 
son: a! Norte, San n y L i m n a j , al E-le, Miüuys. 
Lambag, al Sur, Cay GalleiT-» y al Oeste, BituQoJ 
co nprendiendo una suoerficie -p oximad-t de setena 
y siete hectáreas, s gun expresa el interesado ea 
insU^cia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del !?eglametiti-7 
para ventas de 26 de Enero le 1889, se aflunc^aJ, 
públi "O para los efectos qoe en el mismo se expresan -1 

Manila, 1.° de Febrero de 1892 —El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 

D. Ramón García Fen-ero solicita la adquisicio5) 
de terreno en el sitio «Cay sitio y BiUingol , cuyoi 
limites son: al Norte, s tio Lauan, al E-'tc, Tagutb 
al Kur, Cay-Gallego y al Oeste, terrenos del barrioi 
de Tigbi; comprendiendo una np-rficie aproximadaí 
setenU y seis hectáreas, segnn expresa el interesai 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento a! art. 4.o del Reglamentj 
p&ra ventas de 26 de Enero del año 1889, se anunciaij 
púb ico para ios efectos que e el mismo se expresan. 

ManiU, 1.° de Febr. ro de 1892.—El Ingeniero 2.t 
Jete, J. Guilielmi. !27 
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Doña Teresa Martínez Ll nos, solicita la a^quisicioi 
de t rrenus en el sitio Caitingu», cuyos límiíes 
al Nort , Sanan; al Est , pime, patavan; al Súr, _. 
tuugoi, C iysitio y Tigbi y al Oestn, Tigbi; compren-
diendo una superficie apn-ximaua de cuarenta he 
reas, según expresa la intecesa a ea su instancia. 

Lo qu- en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamen!) 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anunciail 
público para los efectos que en el mismo se expresan '¿J 

Maula, l.o de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.} 
Jefe, J. Guillelmi. 

94 

Dist ito de Lepanto. Pueblo de Sabangat 
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Don Anastasio Soliven solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dalap lap», cuyos límites son: ai 
Norte, rio para Boutoc. al Este, sementeras de TÍI-
nos igorrotes, al Sur monte Puta a y a Oeste, ter-^ 
renos del Estado; comprendiendo una superficie aproxi
mada de cinco he táreas 

Lo que ea cumplimiento al art. 4.o del Reglameot 
para v utas de 26 de Enero de 1889, se anuncia í 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mam a, 18deEnero de 1892.—El Ingeniero 2.oJefe 
J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Badot 
121 
175 Don Alejandro Salva solicita la adquisición de 

partidas de terrenos baldíos en el sitio de -
iusungaii», la 1.* parcela; cuyos bnderos son: ^ 
Nort , Este y Sur, con rio grande y al OesK-)3i§ 
m.mte L'amanga y sementeras de varios individuíJi 
compr mdiendo una superficie aproximada de mil 
cleutos ineiros de circu ¿ferencia. Y la 2.a parcelante 
el sitio (le Catapuyan-Cadamortisan; cuyos límites 
al Norte y Oeste, el indicado rio grande; al 9350 
con ped egal y al Sur, las sememeras llamadas Vill1 
San Juan y Pamanayan; comprendiendo una sup̂ ' 
ficie aproximada de cuatro mil metros de circumbalaci"0' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglam^ §401 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia alp 
blico para los efectos que en el mismo se ex 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingenie'ro 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Tiagan. Pueb o de Tiag»"' 

Don Placido Guirnalda solicita la adquisición & 
terreno baldío en el sitio denominado « A m p 3 ^ 
cuyos límites son: al Norte; Este y Sur, el monte 
payao, y al Oeste, terrenos de los infieles Daga^ 
Maceas, comprendiendo una superficie de cinco 
táreas. 

L'< que en cumplimiento al art. 4.o del R e g ^ ^ f e ^ 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se aoun̂ r 
al púb ico para los efectos que que en el misi110 
expreí-an. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 
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DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Goto Cantidad Sobrante 

dpi en que á f^vor de 
empeño. se vendió. laprenla. 

rTn rosario de vidrio con oro. 
ara í Una peineta y un par aretes de tumbaga 

•T'3 T̂[i r0Sario de vidrio con oro. 
^ Hn par c"0^' s ^e oro-
'? ÜQ rosario de vidán con oro y un aniilo de 
* oro con piedra falsa y dos brillantitos. 

fui Uo relój de piara. 

o [)os clavos con oro y perlitas. 
o Una paneta con oro. 

fcento 7 U'ia peineT'a con 0l'0 rota 7 u n Par aretes 
de oro. 

A Uo rosario de coral con oro, un par are 
' tes d^ oro con pe'o y uno id . de tumbag'a 
L (joa p-ineta con oro, una id. con tumbaga 
"1 an aHler y un anillo de oro con per itws. 
Q DCM peinetas con oro, una id . con pelo rota, 

un anillo de nrr» con perillas falta una y 
un p;ir aretes de oro, 

3 fu gnar lapelo de oro con un brillante. 
«1 ÜQ p'r criollas de oro y lino id. con perlitas. 

Una peineta con oro y un anillo de oro 
y piedra falsa. . 

Jg2 Uo par aretes dp oro con rerlitas. 
73 UQ oar broqueles de oro con perlitas (falta 

una) , 
68 U a ppineta de oro con perlitas. 
97 UQ añil o de oro con perlitas. 
43 U1' Par broqueles de oro con perlitas, 
Ig3 Un anillo de < ro con piedras falsas. 

I73 U anillo d^ oro con tres perlitas y uno id 
con piedras falsas. 

374 UQ par broqueles de oro con perlitas 
¿7 UQH plancha de oro con perlitas. 
áO Un r«lój de piata. 
94 Una rosita y un anillo de oro con per 

liUs (faltan dos.) 
|j27 UQ añilo de oro con perlitas. 
i33 Unparcriollas de oro y unacruz de tumbaga 
137 UQ rosario de vid no con oro. 
191 Una peineta con oro, un anillo de oro con 

tres perlitas, do^ botones de oro con una 
perlita cada uno. 

|10 Una H g u j a y un par oretes de tumbaga 
340 UQ anillo de oro con tres brillantitos 
695 Uaas gafns de oro. 
/I7 UQ aniilo de oro con cuatro perlitas 
735 UQ anillo de oro con cinco brÜlantitos 
m Dos dormilonas y un anillo de oro con 

tres brillantitos. 
Uoa plancbita de oro. 

[787 UQ par art-tes y medio par criollas de oro 
Una peineta con oro y perlitas. 
ÜQ alfiler de oro con perlitas (falta una 
Uaa peineta con oro y perlitas (falta una 
Cuarenta y cinco perlitas sueltas, 

^ ' Un anillo de oro con un brillantito 
j'Ji ÜQ rosario de vidrio con oro. 

Uq alfiler de oro con perlitas. 
^n rosario de coral con oro. 

318 vn ailil.0 ^ oro c o a Piedra ^ s á bila peineta con oro y nueve chispas de 
brillante, un rosario de vidrio con oro 
y una hevilla de oro y plata. 

ÜQ anillo de oro con un brillante y uno 
^ 9350 C011 un óPal0 y dos brilíantitos. 
rji, Quince pedazos de plata y tres clavos id 

361 TTCOn Pie(,ras ^Isas. 
UQ anillo de oro (roto) el aro, un i d . y 

CeDf̂ Oi TTUQ de oro con perlitas (suelta una). 
lJri par arates de tumbaga y un anillo de 

1 164 oi0ro cou Piedra f;ilsa-
i» 9407 n 00 ,:)0t0Qes de oro-

% í] favos • on oro y perlitas. 
Q alfiler de pl i ta con nueve diamantitos 

472 ny chispas (falta una). 
Í74 |ja Par crio las de oro con perlitas. 

na cruz de oro y un par criollas de tum 
so-- 014 
^9603 OÍ Peineta 

co oro. 
Í629 u co P;Jdasos de plata. 
¡¡606 anillo de oro y uno id. con permitas. 

5 j)0s Pap. criollaa y un par aretes de oro. 
peinetas con oro, un anillo de vidrio 

I fe 

1; i 
& 

aei 

per
os. 

MÍ 

lié-

¡781 

89) 

peinetas con'oro v un anillo de oro 
piedra fa'sa. 

Una f-011 de 01'0 cori octl0 brillantitos. 
UIJ' P®lneta con oro y dos agujas de oro 

dnilio de oro con chispas de" brillante ^ 
UQ0 id . con piedra falsa. 

l ' 5 l 
1*51 
4'54 
t ' S l 

4^4 
3'03 
6e0o 
3^3 
i ' 5 l 

i '51 

7C56 

6'05 
83'16 
4*54 

lc51 
3'03 

3'03 

l ' S l 
Vbl 
1*51 

3'03 
6 05 
6-05 
l ' b l 

l { 5 i 
3'03 
l ' o l 
4 5 4 

4'54 
l ' S l 

30'22 
3'03 
1'51 

21'16 

37'77 
r s i 
1'51 

1240 
3'03 

10'59 
4^54 
7'56 
l ' S l 
1'51 
5*54 
1'51 

21*16 

49*21 

12*10 

G'OS 

1*51 
3*03 
6'05 

15*12 
4'54 

l ' S l 
1*51 
6'05 
1'51 
1'51 

3'03 

i'Sl 
7*56 
6'05 

6'05 

r 5 0 
1'50 
3£ 
1-50 

5* 
3' 
5' 
3' 

1'50 

l'BO 

7I50 

6£50 

5' 
83* 
5^5 

1*62 
4* 

3'75 
9' 
1*62 
1*50 
2£ 

4*12 
6' 
6* 
2'25 

1'62 
3' 
1*50 
4^50 

3' 
2£ 

30' 
3* 
1'75 

21£12 

39*50 
1£50 
1£62 

12' 
3£ 
8£ 
7*25 
7'50 
1£75 
1*50 
6'62 
1'50 

18* 

50' 

11' 

6* 

1£62 
3' 
6' 

14' 
4'50 

1*75 
1*50 
5£ 
3* 
1*75 

1*50 
8' 
6* 

0£46 

[4b 

1£21 

'11 
*97 

'72 

* i i 

'49 

1£09 

*74 

4 1 

*49 

*24 

r 7 3 

'11 

2*71 

*24 

2£08 

;79 

11 

*24 

^49 
£24 

'44 

Kñmerns. DETALLE DE LA.S ALHAJAS. 
Costo íGantidad Sobrante 

del eo que se á faTor d i 
empefio. vendió. laprend;-.. 

89^17 Un par criollas de oro y un relicario de 
tnmbag-a 

89839 Un par aretes de oro con perlitas. 
898'«5 Ü T anillo de oro con piedra de color. . 
89S69 Dos plavos con oro y p-rlitas 
899t)l Un pa criollas de oro con perlitas. 
89^fi9 Un «nillo de oro con tres perlitas. 
89976 Un a im o de oro ron tres brillantitos. 
89988 Dos botone- de oro con una per ita cada uno. 
90047 Un añil o de oro con tres diamantitos. 
90103 Des añi lo de oro. 
90116 Una p ineta con oro y un anillo de oro 

con p edrus falsas. 
90124 Un anillo y un a filer de oro con perlitas. 
90161 Dos pein tas con oro, una id , dos clavos 

y uo alfiler de oro con perlitas, dos dor
m í lo ¡a^ de oro con nácar y dos parlitas) 
un par broqueles de oro con dos briTan-
titos y un anillo de oro con tres brillantitos. 

90187 Uu par aretes de oro con vidrio. 
902 7 Uu anillo de oro y uno id. de tumbaga. 
90215 Un rosario de coral con oro y relicario de 

lo mismo. . 
90217 Un par criollas de oro con perlitas. 
90233 Un p^in^ta con oro y seis tenedores de plata. 
90244 Un a filer de oro con perlitas y medio par 

criollas de oro con tres br lia» titos. 
90253 Un anillo de oro con tres perlitas. . 
90268 Una pulsara y un par broqueles de oro con 

medias perlitas, un alfiler de oro con v i 
drio y medias per tas un relicario de oro, 
un par aretes de oro con perlitas (falta 
una), y un anillo de oro con piedra falsa. 

90308 Un par criollas de oro con piedras falsas. 
82024 Un rosario de oro con cruz de oro. 
82275 Una peineta con oro, un brillante y seis 

diamantitos un clavo con oro, un brillan-
tito y tres diamantitos un anillo de oro 
con tres diamantes, un par aretes de oro 
con doce briHantitos y un alfiler de oro 
con nueve brillantitos. 

84062 Dos rosarios de vidrio con oro (el uno roto), 
un par aretes de oro, un anillo de oro 
con ocho brillantitos dos id . con nueve 
brillantitos cada uno, otro id . con una 
perlita, otro id. con piedra falsa y otro 
id . con perlitas. 

84071 Dos peinetas y cuatro clavos con oro bri
llantes y brillantitos, un collar de oro con 
guardapelo de oro con quince brillantitos, 
una rama de oro con catorce brillantitos, 
un alfiler de oro con ocho brillantitos, uno 
id . eon siete brillantitos, un par broque
les de oro con siete brillantitos y cuatro 
chispas de rubí, un collar de oro y cruz 
de oro con once brillantitos, dos gemelos 
y un alfiler de oro con un brillantito cada 
uno y un anillo de oro con un brillante. 

84072 Dos peinetas dos clavos, una pulsera, un 
par aretes, un par broqueles, dos cruces 
y cuatro alfileres de oro con perlitas, una 
peineta y un par broqueles He oro y coral, 
un collar de oro con cruz de oro vidrio, 
un rosario y una medalla de oro, un ro
sario y un par aretes de oro con vidrio 
y un par broqueles de oro con nácar. . 

86418 Dos peinetas con oro, una plancbita de oro, 
dos clavos con oro y piedras falsas, dos 
id. y un rosario de coral con oro, un 
par "aretes de oro, uno id . con pelo y 
un anillo de oro con dos perlitas. 

Alliajas pertenecientes d la Sucursal. 

7065 Una peineta con oro. 
7081 Una peineta con tumbaga, un par aretes y 

un anillo de oro 
7097 Un anillo de oro con piedra falsa y dos bri

llantitos. 
7100 Un rosario de oro. 
7140 Un par broqueles de oro, un anillo de oro 

con turquesas, dos perlitas y chispas. . 
7145 Un anillo de oro con perlitas. 
7213 Un anillo de oro con piedra falsa y un bo-

tot' de oro con un brillantito. 
7217 Un par criollas de oro. 
7245 Una p-ineta con oro y un par criollas de 

tumbaga. 
7297 Un anillo de oro con perlitas. 
7312 Un par criollas de oro con dos perlitas. 
7342 Una peineta con oro y perlitas 
73'*4 Un anillo de oro con tres perlras. 
7347 Una peineta con tumbaga y un puño de oro. 
7374 Una preineta con tumbaga y un rosario de 

ma lera con oro. m • 
7411 Un anillo de oro con piedra falsa y dos dia-

1£51 
3£03 
4*54 
9£08 
$'03 
1*51 

18*14 
3'03 
3*03 
6*05 

3*03 
3£03 

49*21 
1*51 
1£51 

4*54 
3*03 
4*54 

7*56 
1*51 

12*10 
1*51 

21*16 

49*21 

15*12 

1*51 

1£51 

3*03 
6*05 

1*51 
1*51 

15*12 
1*51 

1*51 
1*51 
1*51 
1 51 
3'03 
1'51 

3'03 

1'75 
2' 
4*50 

11*62 
3* 
r37 

16* 
3* 
3'25 
7* 

3*12 
3*12 

50*12 
1'75 
1*50 

3* 
4* 
4'50 

7'50 
1*50 

25*12 
1*50 

21*50 

138*59 130* 

49*25 

*37 492* 

80*38 1411 

15*12 

1*50 

1*50 

5*75 
7'87 

1'50 
1'50 

15*12 
1'50 

1'87 
2'12 
2'75 
1'50 
3'87 
4'12 

.3*25 

•'24 

2*54 

^ 2 2 
t95 

' 0 ^ 

'24 

'97 

13*02 

182*63 

60*62 

280*2: 

2*7*2 
1'82. 

'36 
«61 

1*24 

'84 
2'61 
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iSünoeroa. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
empeño. 

Cantidad 
en que 

se vendió. 

Sobrante 
á favor de 
¡aprenda. 

man ti tos. 
7417 Un anillo de oro con un diaman tito y chispas. 
7418 Un anillo de oro con diamantito y piedra 

falsa. 
7457 Una peineta con oro, un par aretes de oro 

con vidrio y un par criollas de oro. 
7447 Un alfiler de oro con perlitas. 
7451 Dos dormilonas de oro con piedras falsas y 

un par aretes de oro con vidrio. 
7463 Dos botones de oro con una perlita cada uno. 
7481 Una peineta con oro. » 
7497 Dos botones de oro con piedras falsas. 
7536 Una peineta eon oro. 
7561 Una cruz de oro con perlitas. 
7579 Un anillo de oro con piedra falsa, otro id. con 
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Edictos. 
Don Antonio Pízarro Iñiguez, Jurz de primera instancia del dis

trito de Quiapo, , . . . 
Por el prenDle cito, llamo y ftni'lazo á las testigos rusentes 

María H-allare-. Apiutina de la < ruz, las nembradís Máxima, 
Damiana v Aneel lesidenles jnterioimente en la cailp Lacoste 
dei arralal de Santa Cruz, atcefor a letra A. pa<a que dentro 
del término de nue\e dias, contacoa de^de es-ia ftcha se pre
sentí n «n Bit" Jnzgafo para prestar declaración en la cansa n ú 
mero 5515 qm se instrove. contra Meliton S. Antonio, por 
robo- anercibidis ene de no verificar su pifsentacion dentro del 
téím'ii o marcado, lee pararén ios jerjuicios coDsif uientes. 

Dado en el Juzgado de Qnia^o, 10 de Febrero de 1892.—Antón JO 
Pizairo Jñiguez.—Por mancado de su Sría., Gregirio Leynes. 

Por nroTidencia del Sr. Juez de primera instancia del Dif-
trito de fcirondo. ficlada tn Ja causa üm "MQ contra Aga-
nilo ce la Cruz po> «stafa, se cita, Jlíma y emplaza ai tes
tigo ausente chino cuyo nombre igrora, que Yrvia en una de 
las acce-orips en la calle de Elcano del arrabal de Birondo, 
de la monedad del ofendido Don Antonio Angulo, para que 
por f 1 tern ino de nue\e dias, contados desde la publicación 
de la Caceta se presente en ê te Juzgado para declarar en la 
expresada e íusa , apercibido que de no hacerlo, se le pararán 
tnsi eriuicios oue en derecho haya Jugar. 

J ¡ z | Í d o de Binonco, 10 de Febrero Se 1892.-José de Reyes. 

Por pro-videncia de esta fecha del Sr. Juez de primera ins-
-rc ia de este Juzeado del Dismto de Inlrairuros, oictada en 

U causa nñm. í971 contra Pedro Fermín, por ¿hurto, se cita. 

3'03 
3'03 

4£54 

3*03 
3*03 

l 'Sl 
i ' 51 
1'5Í 
l ' 5 l 

1*51 

3*50 
3' 

5'25 

3'25 
3' 

1'75 

¡'62 
l'OO 
1'50 
1*50 

'47 

'71 

'22 

'24 

'11 

Números. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Entidad 

en qup ^ 
empeño. vendió 
Costo del 

id . y perlitas. . 1*51 
7600 Un anillo y un par criollas de tumbaga. l ' 5 l 
7624 Dos anillos de oro con piedras falsas. . l ' o l 1-50 

2' 

Manila, i.0 de Febroro de Í892.—PP., de Vicente Sainz y Benito 
Yo el infrascrito Notario doy fé que ha presenciado la almoneda "¡i 

celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicente §¡ 
en la plaza de Binondo núm 10 y que las alhajas en ella vendidas SOQ' 
mas y á los presios consignados en la cuenta precedenta.—Manila feej, 
pra.—Calixto Reyes 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se a n ^ 
Gaceta, oficial para general conocimiento. 

Manila, 5 de Eebrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

llama y emplaza al ofend'do Don José de Alas, español penin
sular y qufi antes tenia su residencia en la ca'zad-i ÚP Iris, 
á fin de que "n el 'é'mi'io de nueve dias, contados desdie la 
fecha de la pubM lición en • ste efeto en la «Gaceta ofleial» 
comparezca pn este Juzgad > á prestar declaración on dicha 
causa, apercib d i qn^ de no hacerlo, le pararán los perjnec os 
qup én derecho hnb'ce lug:<r, 

Manila, 11 de F brero de 1892.--Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr Jupz de primera instancia dd dis
trito de Intramuros d;ctada co'> fecha tres del actual, en el 
incidente prom vido dor el Procurnaor D. José A. Peyes, en re
presentación i 1 oh'no Pna-^uo. en el juicio de t stam^ tarfa 
del finado D. Venancio Dina, sobre pselucion del invent<rio 
de dicha teslnmentaria de una cantidad de dinero se cita á 
los herederos d l).a M ríi Pa/ S^jon, para que po' 1 1 tér
mino de" tiupve días desde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial", comparezcan n dicho Juzgado para dedu
cir su acn n y svr n tifi^ados 'te 1 providencia de 21 de 
Enero prdsiinn pasado dictada en dicho incidente ba o aper-
cibimi nto que de n h i eno 1- s pararan el perjuicio á que 
en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzfr d • de primera instancia del distrito de 
Intramuros á I I de Febrero de 1892.—Francisco R. Cruz. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
en propiedad de 'a provincia de la Lagun?, que de estaren el 
ejercicio dp us fnnci^nes, yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el pre ente cito, llamo" y emplazo á, los nombrados A r -
cadio y Oolás. amhos ¿PI pueblo de Tanauan provincia de Ba^ 
tangas, de veinticinco años do edad, el primero y de treinta 
el segundo par que p' r el término de treinta dias, á contar 
desde la pub'icacnm del senté en la «Gaceta oficial», com
parezca en 1 st" Juzo-ido á fin de responder á los careos que 
les resultan en 1 causa núm. 6546 que contra los mismos y 
otros ins'ruyo por Kurto, apercibidos que de no verificarlo, se 
les d clarará" rebelde y contumaces y les pararán los perjui
cios que en d T e ho hubiere lugar entendiéndose con los Rs-
trados de este d'Cho Juzgado las ulteriores dilig-encias á ellas 
relativas. 

Dado en ^ta Cni'. de la Laguna á 10 de Febrero de 1892 — 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara 
Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos Ong-Tiongco, 
Si-Tuico, Onjí Chang '0, S1-Tioco y los nombrados Sisang y 
Juana veeiros todos de esta Cabecera, para que por el tér
mino de nueve «lias, á contar desde la publicación de este 
edicto en la «G ceta oficial de Manila», se p'-e^enten en este Juz-
g-ado á fin de decl.«rar en la causa nüm. 5381 instituida contra 
Catalino Ma'afito y oíros oor hurto, abercibidos que de no ve
rificarlo, les pararán los perjuicios que en just eia hubiere lugar. 

Dado en «ta Cruz de la Laguna á 11 do Febrero de 1892.— 
Mariano Izquierdo —Por mandado de su Sría., Marcos de Lara 
Santos. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia en propie
dad rio esta provincia de la Pampanga, que de estar en ac-
uial ejerció o de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el f..res 'nle cuo. Mam i y emplazo al ausente Román Ga-

pulong, indio, soltero, de v -i'nte ocho años de edad, natural 
ae esta Cahecer vecm • te Porac, de oflei > labradoi, reo de la 
causa núm. 6658 por fa sificacion de cédula personal, par í que 
por el término de nueve dias, á contar desde la publicocion 
del presente en [a <G ceta ofleial de Manila,» comparezca en 
esto Juzgado ara ser citado para sentencia en la expresada 
causa, en la que si así lo hic ere le o.-ré y le administraré 
justicia, parándole en caso contrario los perjuicios consiguien
tes. 

Dado en la Vil la de Bicolor á seis de Febrero de 189;2.—Flo
rentino Torres.— xnte mi Tiburcio Hü .rio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ladislao 
Alfilar, indio, soltero, de diez y nueve años de edad, natural 
v vecino de Santa Cruz de Manila, de oficio platero, reo de 
la causa núm. 6643 por hurto, para que por el término de 
treinta días, conta les desde la publíeac on del presente, comp-
rezca en este Juzgado á contestar y defenderse de los car
gos que contra él resultan de la expresada causa, en la que 
si así lo hiciere le > iré y le admiraslraré justicia, parándole 
en caso contrario os perjuicios ronsiguientt-s. 

Dado en la Villa de Bacolor á ocho de Febrero de 1892.— 
Florentino Torre>.—Ante mi Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y em laza al r o ausente Ambrosio 
Bancíd , indio, natural y vecino de esla Cabecera, de 27 años 
de edad, es de estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos 
nfgros, nariz y boca regulares, color moreno, cara ovalada, 
barba nada, hijo de Cicílío y de Mio-uela Fernandez, sabe leer 
y escribir, par.i que en el término de 30 dias, cont^di s desd-
esta fecha, se presente en este Ju gado ó n la cárcel pública 
de psta Cabecera á contestar los cargos que le resulta en la 
causa núm 1 483 seguida contra el "mismo por hurto y uso 
indebido de cédula de vecindad, que de hacerlo así se le oirá 
y administrará justicia y de lo contrario, e le declarará e-
belde y contumaz entendiéndose con los Estrados del Juzgado 
las ulteriores diligencias qu se practicará! respecto al mismo, 
parándole los perjuicios consicuientes. 

Dado en Língayen á 5 de Febrero de 18G2 —José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primfra instancia de esta 

f rovincia, se citan, llaman y emplazan los reos ausentes Va-
entin Arquero, indo, soltero, de diez y nueve años de eiad, 

natural y vecino Ge San Nicolás de esta, labrador y sin ins
trucción y Apolomo Viémes , indio, casa o, de 32 anos de edad, 
de la misma naturaleza y vecindad, labrador y sin instrucción, 
pava que por el término de treinta dias, contados desde el 
presente, se presenten en este Juzgado 6 en la cárcel pú
blica de esta Cabecera, á contestar los cargos que contra ellos 
resultan, como reos condenados en la causa núm. 9129 seguida 
de oíicio contra los mismos y otro por hurto, qu3 de hacerlo 

así, se le oirá y administrará justicia d de lo c 
le leclararán rebeldes y contum ic s entendiéndose 
Estrados de este Juzgado, las ult riores diligo Cja 
practicaren respecto á los mismos, parándole logi 
consiguientes. 

Dado en Lingayen á 5 de Febrero de 1892.—Josj 
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Por providencia del Sr. Juez de primeaa instancia d» 
vincia de Nueva Eci ja , dictad i en el día de hoy en 
ejecutivos promovidos contra D. Andr s R m to veciní 
biao por D. Manuel Fernandez, del mismo pueblo Se 
pública subasta los b enes siguienies: 

t.o Una casa y solar n el pu blo d Cabiao, calle i 
número, habitado por el ejecuta lo que linda al Este t¡ 
de los Reyes Norte con dicha calle y Sur y Oeste COQ 
Romero, vale cu ftrocientos cincuen a pesos. 

2.o Una partida de tierras palayeras que llaman p 
en gl sitio hasta poblac on de veintic neo cabanes i. 
si u da en dicho i ueblo y linda Nort-̂  ca znda Re î ¡i og* 
Romero, Este Isidro de los Reyes y otros y Oe<te h 
mero, v le mil pesos. 

3.o Cuatro butacas grandes con asiento y respaldo( 
valen cuatro pesos. 

* o Cuatro sillas de rala valoradas en tr -s pesos veinte 
5.o Una cómoda de narra en dos pesos 
6.o Un aparador ropero, vale d ez pesos 
Lo Una carromata, vale veinte pesos. 
S.o Dos caballos oscuros, valen veinte pesos. 
9.o U n caballo bayo, vale quince pesos 
10. Un id. sutnilap, vale diez p sos. 
Se, advierte á los licitadores qu hayan de tomar pa4 

subasta que esta se ce obrará el dia v inticinco -leí aclii 
estrado- de este Juzgado sites en la cal e Real; qu- um 
tirá postura que no cubra las dos ter ras part s del | 
lor del Justiprecio y que no existen títulos de piopiedai 
inmuebles. 

Dichos bienes se han embargado á D. Andrés RQHJ 
con .ellos hacer pago de trescientos oesos que adeuda i 
nuel Fernandez y las c stas carnadas. 

Dado en San Isidro á 8 de Feb ero de 1̂ 92.—Pedro í 
Garay.—Por mandado de su Sna , Sandalio R. de los Ri> 

Don Basilio Regalado y Mapa, Jue do l a instanciai i7| 
provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus fe ^ 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, Hamo y emp /" a te-aí^ol 
la Cruz, indio, natural de -an Nicolás, provincia de'! 
tre t v cinco años de edad, vecino de P ntab ngan 
Exija , del barangay. de Don Leonno Sempo suit ro,l 
y s n apodo, para que deniro de nueve dias, co lad« 
el de la nublicac on del presmte en la G i c e a oticialá, 
nila se presente en este Juagado parí declarar eo h ' 
núm. 1074 seguida contra Pab o Gutier ez s br-- leciM'AI 
inteligencia que de no hacerlo d-ut o de dicho lérc 168 
paráfáa los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Ju'.gado de Tarlac á 10 de 'Febrero d 
sillo Regalado.—Por mandado de su Sría., Pedr • Es 
dro González. 

iei 

Don Francisco Molina y Velasco, Juez de Paz en pn , ri 
de este pueblo de Tambobo. 
Hago saber: que por providencia del dia de hoy (1 U 

los autos de juicio verbal civil, cubre D. C pr ano Ffl n 
y Rufino Pascual y otro, he acordado la venta eal.., 
subasta de los bienes siguientes: 

Una casa de materiales ligeras cuyas ventanas sol 
blas y una idem. de caña espina que servia Je cosinafl 
treinta pesos. 

Un carabao de labor veinte pesos. Usv 
Cuyos animal y casa se encuentran en el bario di mo 

de este pueblo, y que el remate endrá lugar en los 
de este juzgado el veintidós del actual las o ;ce en p ¡w 
su mañana siendo de pregón los d as 19 y 20 del lortf jgt( 
se hace saber á los licitadores, que no se a l niliraf . 
que no cubra las dos terceras partes de la tazacionl * 
ni se les admitirá, sin consignar ant' s en la mesa i 
la cantidfd de cinco pesos, que son los dies por $ 
avaluó, como está mandado en los art.s 14 81 y li s 
Ley "de Enjuiciamiento civil, vigente. 

Lo que se anuncia al publico para su conocim'enW' 
Dado en el Juzgado de Paz de Tambobo á 9 d**1?! 

1892.—Francisco Molina.—Por mandado del Sr. Jueí8 
Dámaso R . Magno. 

Jui 

Don Julián García y Duran, Teniente Navio de 
segundo Camandante de la Comisión de Marina eD'lj 
Fiscal de una sumaria: J , : 
Haciendo uso de las facultades qup 'a Ley me cointfW 

Hamo y emplazo por el término de veinte das; ^'oSiil 
tes del pontin «Foja» núm. 208 procedent de MaOM 
pragado el dia quinee de Noviembre del año -róximo ' '8S>« 
aguas de Sllamstui de la comprensión de la provine»^ 
bales; Felipe Olaez Sebastian Casto, Feliciano Gac^aH 
Ponce, Cornelio Carocrio. Isidro Cabtzan Cándido l^l^B 
nardo Fortaleza y Pedro Madrid Santos. pa.ra <\M ¡M 
que sepan, á cerca del naufragio de dicho P"'!tn',fj« 
comparecer en la Fiscalía do la Suboleleuracion de j 
Zambales Olon¿apo, dentro del referido término á cjJfBB 
la fecha de su Impresión en la «Gacata oficial ^ - ' u f 
este segundo edicto. Y de no verificar su iresen •ciou» I 
rán los perjuicios pue en derecno hnbiere lugar. A 

Olongapó, 5 de Febrero de 1892,—Juiian Garc-a—Pjr I 
dato, José Aroca. 

IMP DE AMmiiZ y «JOMP.—MAGALLANES, *M 


